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Vocales: Don José Luis Soto Cámara, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid; doña Nieves Cabezas Bauclot,
Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid, y doña
María Pilar Prados Hernanclo, Profesora titular de la Universidad
Autónoma de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: ~CIENCIASDE LA COMPUTACiÓN E INTEUGENCIA

• ARTIFICIAL>

Plaza número 44/94

'" Comisión titular:

Presidente: Don Fernando Martín Rubio, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretaria: Doña Oiga María Bolívar Toledo, Profesora titular
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don José L10rens Sánchez, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Valencia; doña Inmaculada Ortuña Ortln, Pro
fesora titular de la Universidad Autónoma de Barcelona, y don
Angel Luis Pascual del Pobil Ferrer, Profesor titular de la Uni
versidad Jaume 1de Castellón.

Comisión suplente:

Presidente: Don Roque Marin Morales, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretario: Don Senén Barro Ameneiro, Profesor titular de la
Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Enrique Rubio Royo, Catedrático de la Univer
sidad de Las·Palmas de Gran Canaria; doña María Luisa Cuadrado
Ebrero, 'Profesora titular de la Universidad Politécnica de Madrid,
y don Daniel Borrajo MilIán, Profesor titular de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Plaza número 45/94

Comisión titular:

Presidente: Don Fernando Martin Rubio, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretaria: Doña Oiga Maria Bolivar Toledo, Profesora titular
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Roberto Moreno Díaz, Catedrático de la Univer
sidad de Las Palmas de Gran Canaria; don Francisco Mario Her
nández Tejera, Profesor titular de la Universidad de Las~Palmas

de Gran Canaria, y don Arturo Ribagorda Garnacha, Profesor titu
lar de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Roque Marin Morales, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretario: Don Senén Barro Ameneiro, Profesor titular de la
Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Antonio Angel Blanco Ferro, Catedrático de la
Universidad de La Coruña; don Julio López Sebastián, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Madrid; y doña Maria Vic
toria Mohedano Sali11as, Profesora titular de la Universidad Pública
de Navarra.

26227 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1994, de la Uni
versidad de Cantabria, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares
de Biblioteca (Grupo D) dI! este organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por-Real Decreto 1246/1985, de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estadol) de 27 de julio) modificado por el Real
·Decreto 82/1993, de 22 de enero (<<Boletín Oficial del Estadol)
de 23 de marzo), con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto

-en la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadol) del 3), de Medidas
Urgentes para la Reforma de la Función Pública, adicionada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio (,Boletin Oficial del Estado,
del 29), en uso de la autorización contenida en el artículo 37.1
de la ley 31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estadol) del 28) y de
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de

marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), sobre
la aplicación del articulo 15 y disposición transitoria decimoquinta
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.°, e), de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares de
Biblioteca (Grupo D) de la Universidad de Cantabria, con sujeción
a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas·selectivas para cubrir quince plazas
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Real Decre
to 28/1990, por el' que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles del Estado y en el artículo 37 de la ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por
el sistema de promoción interna y por el sistema de plazas afec
tadas por el articulo 15 de la ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

A este número de plazas podrán acumularse las que queden
vacantes como consecuencia de la convocatoria de pruebas selec
tivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares Técnicos de Biblio
teca (Grupo C) de este organismo, convocadas por resolución Rec
toral de 27 de septiembre de 1994.

1.1.1 El número de plazas convocadas al turno de plazas afec
tadas por el artículo 15 de la ley de Medidas es de d~ce plazas.

1.1.2 El número de plazas convocadas al turno de promoción
interna es de tres plazas.

1.1.3 Las plazas convocadas afectadas por el artículo 15 de
la Ley de Medidas y no cubiertas no podrán ser acumuladas a
ningún otro sistema de acceso.

1.2 las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoria y en cuanto les sea de aplicación por la
Ley 30/1984, 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el articulo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero; los Estatutos
de la Universidad y el acuerdo del Consejo de Ministros de 27
de marzo de 1991, hecho público por Orden del Ministerio para
la Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 78, de 1 de abril).

1.3 El proceso selectivo para los aspirantes tanto por el sis
tema de plazas afectadas por el artículo 15 de la ley de Medidas
como por el sistema de promoción interna constará de una fase
de oposición con las pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria. .

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas en el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la ley de Medidas quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que
la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la finalización de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares Técnicos de Biblioteca (Grupo C) de este organismo.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: -

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For

mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el, plazo de pre
sentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio de cualquiera de las Admnistraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.1.6 Si se trata de aspirantes que concurran por el sistema
de promoción interna deberán ser funcionarios de la Escala Subal
terna con destino en propiedad en esta Universidad y poseer una
antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan.

Los servicios reconocidos al. amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en
la Administración Pública, en alguno de los Cuerpos o Escalas
anteriormente citados, serán computables, a efectos de antigüe
dad, para participar en estas pruebas selectivas.

Asimismo, podrán participar, por el sistema de promoción inter
na, en estas pruebas las personas que en la fecha de publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», se
encuentran en situación de excedencia y que estuvieran prestando
servicios en la Biblioteca· de la Universidad en la fecha que se
solicitó dicha excedencia, con la categoría de Subalterno, y reúnan
todos los demás requisitos exigidos para ser admitidos a la rea
lización de las presentes pruebas.

2.1.7 Si se trata de aspirantes que concurran por el sistema
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, deberán
encontrarse a la entrada en vigor de la actual relación de puestos
de trabajo de personal funcionario de esta Universidad prestando
servicios en la Biblioteca de la misma como personal laboral de
plantilla con contrato indefinido y ocupar un puesto de trabajo
clasificado como procedente de la funcionarización de Auxiliares
de Biblioteca en la correspondiente relación de puestos de trabajo
de la Universidad de Cantabria.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
sol,icitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, Que les será facilitada gra
tuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en todos los Rectorados de las Uni
versidades Públicas del Estado, y en pabellón de Gobierno de
la Universidad de Cantabria (avenida de los Castros, sin número,
Santander). A las instancias se acompañará la siguiente docu
mentaci6n.

3.1.1 Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán presentar certificación, según modelo contenido
en el anexo V, acreditativa de su antigüedad en el Cuerpo o Escala
a que pertenezcan, referidas a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3.1.2 Los aspirantes Que concurran por el turno de plazas
afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas, certificación
expedida por la Sección de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Cantabria, que acredite que el puesto del
que es titular el interesado, ha sido clasificado como reservado
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente a
esta convocatoria y en la que asimismo se haga constar que a
la entrada en vigor de la Relación de Puestos de Trabajo de Per
sonal Funcionario de esta Universidad se encontraba prestando
servicios, como personal laboral de plantilla con contrato inde
finido.

3.2 En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes ten
drán en cuenta lo siguiente:

3.2.1 Serán dirigidas al excelentísimo y magnífico señor Rec
tor de la Universidad de Cantabria. Se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad.

3.2.2 El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.2.3 La presentación de solicitudes (hoja número 1, «ejem
plar para el órgano convocante» del modelo de solicitud) se rea-

lizará en el Registro General de la Universidad de Cantabria, pabe
llón de Gobierno, avenida de los Castros, sin número, 39005 San
tander, bien directamente, o a través de las restantes formas pre
vistas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo
el procedimiento señalado en la base 3.2.3 se considerarán entre
gadas en la fecha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad de Cantabria.

3.3 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

3.4 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo esta
blecido en la base 3.2.2 para la presentación de solicitudes. Trans
currido dicho plazo no se admitirá ninguna petición de esta natu
raleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y discre
cionalmente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Cantabria dictará resoluci6n en el plazo máxi~

mo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado>;,
y en la que, además de declarar aprobar la lista de admitidos
y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar,
en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento nacio
nal de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados, a partir del siguiente al de la publicación de la
citada resolución para poder subsanar el defecto que haya moti
vado la exclusión.. caso de que aquél sea subsanable.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drán fin a la vía administrativas y, en consecuencia los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad
ministrativo.

5. Tribunales

S.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo JII a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de esta Universidad, cuando con
curran en ellos las circunstancias de las previstas en el artícu
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administra
tivo Común o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi
cación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado;>
resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tri
bunal que han de sustituir a los Que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.
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5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así
como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas. para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni~

versidad.
5.S El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti~

lizanclo para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis~

terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado" deI22), o cualquier otro equivalente, ptevia aprobación
por la Secretaria de Estado para la Administración 'Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuran marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.9 A ef..:cíos de comunicaciones y demá.s incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en la Universidad de Cantabria, pabelkm
de Gobierno, avenida de los Castros, sin número, 39005 San
tander, teléfono 942120 10 23.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas prue:bas selectivas.

5.10 El Tribunal tendrá la categoría cuarta de las recogidas
en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado, del 19).

5.11 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número super'Íor de
aspirantes Que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciara alfa
béticamente por el primero de la letra «ÑIl, de conformidad con
lo previsto en la resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 24 de marzo de 1994 (<<Boietin Oficial
del Estado» de 5 de abril), por la- que se publica el resuitado del
sorteo celebrado el día 22 de marzo.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercido en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y discrecionalmente aprecíados por el Tribunal, para
los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.4 El Rectorado, mediante la resoludón indicada en la
base 4.1, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», fij~rá

la fecha, lugar y hora de celeb::-ación del primer ejercido.
6.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración

de los restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se hay", celebrado el primero, asi como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.9, y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación
con veinti.cuatro horas, al m('!nos, de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio,
el anundo será publicado en los locales donde se haya celebrado;
en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al

Rectorado de la fJniversidad, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o fah2tlades formuladas por el aspirante en la soli
citud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos proce·
dentes.

7. Lista de aprobados

7 .1 Finalizada~ las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi~

cas, en el lugar o kgat'cs de celebración del últh!10 ejercicio, así
como en la sede de! Tribunal señalada en la base 5.9 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes que han supe
rado las pruebas, por orden de puntuación alcanzada, con indi
cación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad. especificando igual~

mente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

las pruebas selech'J~s un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas por la presente Resolución. Cuatquier propues~
ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

S. Presentación ae documentos y nombramiento.~ de funcionarios

8.1 En el plaz(; de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a aquél en q~e se hicieron públicas las Iístas de apro·
hados en el lugar {) iugares de examen, los opositores aprobados
deberán presenta.r en el Registro General de la Universidad de
Cantabria los siguierltes documentos:

fotocopia de! dot:umento nacional de identidad.
Fotocopia de! tit>..llo de Graduado Escolar, Formación Profe~

sional de primer gndo o equivalente o certificación académica
que acredite haber NaHzado todos los estudios para la obtención
del título.

S.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujeTa f~H'2 carecen de alguno de los requisitos seña
lados en la base 2.1 y 2.2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inidal.

8.3 Po. la aütürirhu..1 convocante, ya propuesta del Tribunal
calificador, se prol.ederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

8.4 La bma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publí~

cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado".

9. Norma fina"

La presente COEvj}catoria. y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y do? la actuación del Tribunal, podrán ser impug~

nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Adminishadones Públicas y del Procedimie!lto Admjnis~

trativo Común.

Santander, 7 de noviembre de 1994.-EI Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

ANEXO 1

Ejerddos: Valoradón y calificación

PROü:DIMIENTOS DE SELECCiÓN

El procedimiento de selección constará de:

l. Fase de oposición

1.1 La fase de oposición estará formada por el ejercido eli
minatorio Que a continuación se indica.

Ejerdcio: Consistira en contestar un cuestionarlo tIe preguntas
basado en el contenido del programa de estas prueb;;ls, que estará
compuesto de preguntas con respuestas múltiples, de las Que sólo
una de ellas es la correcta. El tiempo máximo para la- realización
de este ejercicio será de sesenta minutos.
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2. Vaioración del ejercicIo

2.1 Fase de oposición; El ejercicio de Ja fase de oposición
se calificará de O a 10 puntos, siendo necesa'rio para superarlo
obtener un mínimo de cinco puntos. las contestaciones erróneas
se valorarán negativamente.

ANEXO O

Programa

Tema 1. Concepto y función de la bibliote(:';l, clases de biblio
tecas.

Tema 2. Las bibliotecas universitarias.
Tema 3. Registro de pubHcacioncs unitalias y eontrol de publi

caciones en seri~.

Tema 4. Catalogación e identificación bibliográfica: ISBD,
ISBN, ISSN, etc.

Tema 5. Clasificación e indizadón bibliográfica, la CDU, la
ordenación de fondos.

Tema 6. Los catálogos de biblioteca. cOI-.cepto, contenido,
clases.

Tema 7. Servicios al_público: referenda, ~nformación, forma
ción y publicaciones, boletines, búsquedas bibEográficas, etc.

Tema 8. Servicios al público: consulta en sala, préstamo,
reproducción de documentos, suministro interbibJiotecario, etc.

Mcxom
Tribunal calificador

Miembros titulares:

Presidente: Don Jorge Medina I,..ópez, Jefe del Servicio de Orga
nización de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Luis Javier Martínez Rodríguez, Director de la
Biblioteca de la Universidad de Cantabria, don Javier de Mata
Gordon, funcionario de la Escala de Ayudantes de Archivos y
Bibliotecas, y doña Rosa Maria Rodriguez Vélez, en representación
de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria: Doña Rosalía Quintana Moreno, Jefa de la Sección
de Racionalización de la Universidad de Cantabria.

Suplentes:

Pr-esidente: Don José María Gutiérrez Rodd9uez, Subdirector
de la Biblioteca de la Universidad de Cantabrl3..

Vocales: Doña Lourdes Pardo Urquijo, funcionaria de la Escala
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas; doña Carmen Lomba
Gutiérrez, funcionaria de la Escala de Ayudantes de Archivos y
Bibliotecas, y don Vicente Fernández Navarro, en representación
de la Junta de Personal de Administración y S'ó?¡r~'jdos.

Secretaria: Doña Carmen Sopeña Pérez, Jefa de la Sección
de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria: Doña Carmen Sopena Pérez, Jefa de la Sección
de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
.Cantabria.

ANEXO IV

Don/doña .
cargo .

CERTIFICO: Que los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre: .
Grupo al que pertenece: .
DNI NRP .
Destino actual: .

y para que conste. expido la presente certificación en Santan-
der a , de de 1992.

(Firma y sello)

ANEXO V

Don/doña .
cargo .

CERTIFICO: Que los antecedentes obrantes en es~e Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre: .
Cuerpo o Escala a la que pertenece: ' .
DNI NRP .
Destino actual , .

1. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de
pertenencia: años meses y ....... .•..••..•.
días.

2. Grado personal Fecha de consolidación .
3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo .

y para que conste, expido la presente certificación en Santan-
der a de de 1992.

(Firma y sello)


